
 
 

 

 
LICITACION ELECTRONICA DEL CONTRATO DE OBRAS: 

 
“CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO INICIAL DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE 

AGUAS RESIDUALES DE AINSA (HUESCA)”.- CODIGO CONTRATO IAA_2023_6 

 
 

ACTA DE LA REUNION DEL ORGANO DE ASISTENCIA (MESA DE CONTRATACION 

IAA) PARA LA APERTURA Y VALORACION DE LAS OFERTAS ADMITIDAS A LA LICITACION 

(SOBRE C) Y PARA FORMULAR, SI PROCEDE,  PROPUESTA DE ADJUDICACION 

 

En la sala de reuniones de las oficinas del Instituto Aragonés del Agua, cuando son las 9:30 

horas del día 23 de octubre de 2023, se ha constituido la Mesa de Contratación de la licitación refe-

rida, iniciada por Resolución del Presidente del Instituto Aragonés del Agua de fecha 22 de marzo 

de 2023 cuya convocatoria fue publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público de 

fecha 27 de mayo de 2023 y en el DOUE 2023/S 102-320571, de 30 de mayo de 2023. 

La sesión de la Mesa de Contratación se ha celebrado a distancia, a través de comunicación 

telemática, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público, a cuyo fin todos sus miembros han sido convocados mediante co-

rreo interno y con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, según se establece en el art. 

19.3.a de la misma. 

La Mesa está constituida por las siguientes personas: 

 Nombre Cargo o puesto de trabajo Entidad que representa 

Presidente José María Tardós Solano  Jefe Área Planificación y Di-
gitalización 

I.A. del Agua 

Vocal Eduardo García González Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos 

I.A. del Agua 

Vocal Rosa María Cisneros Larrode Interventora adjunta de con-
trol financiero 

Intervención DGA 

Vocal José Luis Gay Marti Letrado de la Cdad. Autóno-
ma 

Servicios Jurídicos DGA 

Secretaria Eva María Agustín Calderón  Administrativa I.A. del Agua 

 

Consta, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, la presencia en la sala de reuniones del Presidente, de la Se-

cretaria y del Vocal representante del Instituto y, a distancia, del Letrado y de la Interventora, que 

asisten a la sesión por medio telemático a través del sistema audiovisual de videoconferencia Cisco 

Webex Meeting 
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La Secretaria de la Mesa procede a dar fe de la identidad de la Interventora y del Letrado, 

de la disponibilidad del citado medio telemático durante toda la sesión, así como de la interactividad 

e intercomunicación en tiempo real entre los asistentes, todo ello conforme al citado artículo 17.1 de 

la Ley 40/2015 y al apartado cinco de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Los miembros de la mesa dejan constancia, conforme al artículo 103 de la Ley 11/2023, de 

30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

de que no concurre en ellos conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e inde-

pendencia durante el procedimiento, así como de que se comprometen a poner en conocimiento del 

órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pueda 

producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o en la fase de ejecución. 

El objeto de este acto es la apertura de los sobres C, identificados como “OFERTA ECO-

NOMICA Y PROPUESTA SUJETA A EVALUACION POSTERIOR”, de las empresas que han sido 

admitidas a la licitación y han superado el mínimo de 24,5 puntos en los criterios sujetos a evalua-

ción previa que se establece en el Anexo X del PCAP. 

En primer lugar, es sometido a consideración de la Mesa el informe técnico, elaborado por 

los técnicos del Área de Proyectos y Obras Hidráulicas del Instituto Aragonés del Agua, aplicando 

los criterios de valoración de las ofertas sujetos a evaluación previa, reflejados en el anexo X del 

PCAP, remitido previamente por correo electrónico. Se muestra en pantalla y da lectura al resultado 

de la valoración de los criterios sujetos a evaluación previa, contenidos en el Anexo X del PCAP. 

Los miembros de la Mesa muestran, por unanimidad, su conformidad con las puntuaciones 

asignadas, que se reflejan en la tabla que consta en el acta, haciendo referencia a que en el informe 

técnico se reflejan las puntuaciones de la UTE COBRA-TEDAGUA, teniendo en cuenta la relación 

de empresas reflejada en el Acta de apertura del sobre B y que debido a un error que quedó subsa-

nado en el Acta de fecha 30 de agosto de 2023, se ha valorado la documentación presentada por la 

empresa COBRA INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS, S.A. como único operador económico. 

El Presidente da inicio al acto invitando a los miembros de la mesa y a los representantes de 

las empresas que participan por videoconferencia (señaladas con * en la tabla que se inserta a con-

tinuación) a que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen 

necesarias, sin que se registre ninguna intervención. 

Se procede a continuación al descifrado y apertura del sobre C con la oferta económica y 

los criterios de adjudicación sujetos a evaluación posterior, que, unidos a la puntuación anterior, 

ofrecen el siguiente resultado: 
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEL LICITADOR 

Criterio 
1 

Criterio 
2 

Criterio 
3  

Crite-
rio 4  A 

Precio Oferta  
Obra 

Sin IVA 

9.093.531,77 € 

Precio Oferta 
Explotación 

Sin IVA 

354.561,04 € 

B 
Precio Total 

Sin IVA 

9.448.092,81 € 

C D E 

UTE DRACE GEOCISA,S.A.-
VIACRON,S.A.* 

8,00 17,50 5,60 4,00 35,10 7.788.801,04 335.000,00 8.123.801,04 SI 
200.000 

€ 
SI 

UTE INDUSTRIA DE SER-
VICIOS IDESER, S.A.U.-
DEPURACION DE AGUAS 
DEL MEDITERRANEO, S.L.* 

8,85 22,50 5,50 3,00 39,85 7.729.502,01 301.376,88 8.030.878,89 SI 
200.000 

€ 
SI 

UTE GOMSL-COPISA 9,00 20,50 4,70 3,00 37,20 8.436.069,42 328.926,28 8.764.995,70 SI 
200.000 

€ 
SI 

UTE ACSA OBRAS E IN-
FRAESTRUCTURAS S.A.U. 
- VIALEX CONSTRUCTORA 
ARAGONESA S.L.* 

7,70 26,50 6,40 4,00 44,6 7.903.619,79 308.149,00 8.211.768,79 SI 
200.000 

€ 
SI 

UTE AQLARA-SOCAMEX* 5,70 17,00 2,40 1,00 26,10 8.201.456,30 319.778,60 8.521.234,90 SI 
200.000 

€ 
SI 

UTE COMPAÑÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS, HORMIGONES 
Y ASFALTOS, SLU - CI-
CLAGUA, S.A.* 

9,75 23,00 7,00 4,00 43,75 7.082.042,54 276.132,14 7.358.174,68 SI 
200.000 

€ 
SI 

HELIOPOL, S.A.U. 6,50 22,00 5,00 3,00 36,90 8.224.190,13 320.665,00 8.544.855,13 
- 

200.000 
€ 

NO 

UTE ELECNOR SYP-
AUDECA* 

8,00 17,50 5,60 2,00 33,10 6.884.712,90 316.587,55 7.201.300,45 SI 
200.000 

€ 
SI 

COBRA INFRAESTRUCTU-
RAS HIDRÁULICAS, S.A.* 

8,25 17,50 4,70 2,00 32,45 7.720.408,47 301.022,32 8.021.430,79 SI 
200.000 

€ 
SI 

MEDIO AMBIENTE, RESI-
DUOS Y AGUA MAREA, S.L. 

6,20 19,50 7,20 4,00 36,90 7.980.483,48 311.162,77 8.291.646,25 
- 

200.000 
€ 

NO 

UTE GESTIÓN DE INFRA-
ESTRUCTURAS CIVILES, 
S.A- SOCIEDAD DE FO-
MENTO AGRÍCOLA CAS-
TELLONENSE, S.A.* 

9,45 23,00 6,10 4,00 42,55 7.283.009,59 283.967,94 7.566.977,53 SI 
200.000 

€ 
SI 

UTE DRAGADOS, S.A.- PA-
PSA INFRAESTRUCTURAS, 
S.A.* 

9,35 23,00 6,40 4,00 42,75 8.456.984,55 329.741,76 8.786.726,31 SI 
200.000 

€ 
SI 

UTE ESPINA OBRAS HI-
DRÁULICAS, S.A.U. - MAR-
CO INFRAESTRUCTURAS 
Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 

9,60 25,50 4,90 3,00 43,00 8.586.112,70 334.776,53 8.920.889,23 SI 
200.000 

€ 
SI 

EXTRACO, S.A. 6,50 22,00 5,00 3,00 36,50 8.591.568,00 334.989,00 8.926.557,00 SI 
200.000 

€ 
SI 

UTE LANTANIA, S.A.U.- 
ALTIUS GEOTECNIA Y 
OBRAS ESPECIALES, S.L. 
Y LANTANIA AGUAS, S.L.U 

7,55 20,00 3,10 2,00 32,65 8.244.195,90 321.445,04 8.565.640,94 SI 
200.000 

€ 
SI 

 
Criterio 1.   Mejoras en la ejecución y en la explotación de la obra. (Puntuación máxima 10 puntos) 
Criterio 2.   Calidad, Durabilidad y Definición de Equipos (Puntuación máxima 27 puntos) 
Criterio 3.   Seguridad y Salud (Puntuación máxima 8 puntos) 
Criterio 4.   Programa de trabajos (Puntuación máxima 4 puntos) 
A   Puntuación criterios previos 

B   Precio ofertado en euros, sin IVA (Puntuación máxima 29 puntos) 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

E
va

 M
a
rí

a
 A

g
u
st

ín
 C

a
ld

e
ró

n
, 
A

d
m

in
is

tr
a
tiv

o
/a

. 
Jo

se
 M

a
ri
a
 T

a
rd

ó
s 

S
o
la

n
o
, 

J.
A

re
a
 D

e
 P

la
n
ifi

ca
ci

o
n
 Y

 D
ig

ita
liz

a
ci

o
n
. 

 E
l 2

5
/1

0
/2

0
2

3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
O

A
8
5
Q

T
A

2
D

9
1
9
0
1
P

F
I.



 

C   Compromiso de explotación de las EDAR Guaso y Banastón (Puntuación máxima 3 puntos) 
D   Incorporación de nuevos puntos de vertido  (Puntuación máxima 14 puntos) 
E   Puesta a disposición de grupos electrógenos (Puntuación máxima 5 puntos) 

 

De acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo XI del PCAP, “Cuando concurran cua-

tro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades porcentuales a la media aritmé-

tica de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 

dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las 

restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 

cuantía”. 

El tipo de licitación es 9.448.092,81 € (IVA excluido). La oferta media sobre la que se calcula 

el umbral de temeridad es de 8.289.108,61 €. 

De esta manera, el umbral para que una oferta sea considerada como anormal o despropor-
cionada queda cifrado en 7.874.653,18 €. Ello implica que las siguientes ofertas presentadas que-
dan incursas en este supuesto: 

- UTE COPHA-CICLAGUA (7.358.174,68 €) 

- UTE ELECNOR-AUDECA  (7.201.300,45 €) 

- UTE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS CIVILES, S.A- SOCIEDAD DE FOMENTO 
AGRÍCOLA CASTELLONENSE, S.A. (7.566.977,53 €) 

 

De conformidad con el Anexo XI del PCAP, identificadas las proposiciones desproporciona-

das o anormales, la Mesa procede a dar audiencia a los licitadores afectados para que, en el plazo 

de tres días hábiles, justifiquen la valoración de las ofertas y precisen las condiciones de las mis-

mas, en particular, en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del con-

trato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que dis-

pongan para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las 

disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar 

en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

Concluido el acto a las 11:00 horas se redacta y da lectura a la presente acta, que será fir-

mada electrónicamente por el Presidente y la Secretaria de la Mesa en prueba de conformidad. 
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